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Autorizar a «Electra de Salamanca, S. A.», la Instalación de 
una línea de transporte de energía eléctrica trifásica, de un solo 
circuito, a 13,2 kilovoltios, con conductores de aluminio-acero 
de 46,24 milímetros cuadrados de sección cada uno, sustentados 
por aisladores rígidos en apoyos de hormigón. El recorrido, de 
502i metros de longitud tendrá su origen en la línea llamada 
«Cálvarrasa», propiedad de la empresa peticionaria, y su tér
mino, en la fábrica de f)iensos «La Castellana», sita en la loca
lidad de Santa Marta de Tormes (Salamanca).

La finalidad de esta línea será la de suministrar la energía 
eléctrica necesaria para su funcionamiento a la fábricsf de pien
sos compuestos «La Castellana», sita en Santa Marta de Tormes, 
a petición de su propietario.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerfial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

1. a El plazo de puesta en marcha será de dos meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

2. a La instalación de la línea eléctrica mencionada se ejecu
tará de acuerdo con las características generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a la tramitación del exi^- 
diente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las,Instruccio
nes de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden mi
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3. a La Delegación de Industria de Salamanca comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du
rante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta Resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4. a El peticionario dará cuenta á la Delegación de industria 
de Salamanca de lá terminación de las obras, para su rec9noci- 
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5. ^ La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación, en cualquier momento que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.» y 5.» de la Orden ministerial vde 12 de sep
tiembre de. 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de febrero 
de 1949.

6. a Los elementas de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su’conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1964.—El Director general, José García 

Üsano. ^
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de industria de Salamanca.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Ciudad 
Real, Badajoz y Sevilla por las que se hace público 
haber sido caducados los permisos de investigación que 
se mencionan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han sido caducados los siguientes permisos 
de investigación, con expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal:

Ciudad Real '
11.743. «Eva». Hierro. 50. Guadálmez.
11.744. «Adán». Hierro. 400. Chillón, Guadálmez y Santa Eufemia.
11.824. «El Descuido». Plomo. 78. Hinojosas de Calatrava.
11.825. «Virgen de la Cabeza». Plomo. 16. Solana del Pino.
11.835. «Arrayanes»; Plomo. 20. Mestanza.
11.836. «Mi Niño».^ Hierro. 200. Villanueva de San Carlos.
11.837. «María de los Angeles». Hierro. 100. Corral de Calatrava.
11.839. «Pola». Hierro. 400. Horcajo de los Montes y Navas de

jE2s1)^H£1 ^
11.840. «San Bernardo». Plomo. 56; Hinojosas de Calatrava. 
11.849Í «Las Victorias». Cobre. 30. Cabezasrrubias.
11.851. «Virgen de Sacedón». Plomo. 96. Cabezarrubias.
11.859. «Vicentín». Hierro. 20. Puertollano.

Badajoz
Provincia de Badajoz

11.088. «La Nueva». Hierro. 108. Jerez de los Caballeros.
Sevilla

Provincia de Sevilla
6.^53. «Carmina». Barita. 24. Constantina.
6.674. «Adolflto». Barita. 22. Alanís de la Sierra.
6.716. «Olla de Santa Ana». Barita. 24^ San Nicolás-del Puerto. 
6.727. «Virgen del Pilar». Brita. 22. Constantina.

6.738. «San Raimundo». Barita. 24. Constantina.
6.780. «Generoso». Hierro. 60. Constantina.
6.787. «Marco Antonio».,Barita. 24. Navas de la Concepción.
6.793. «Antoni Javier» Barita, 24. Guadalcanal.
6.801. «Cleopatra». Barita. 21. Alanís de la Sierra.
6.823. «San José. Hierro. 300. Guadalcanal.

’ 6.361. «Ana Mary». Sal gema. 20. Puebla de Cazalla.
Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 

terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta transcurridos ocho días, a partir del siguiente al de 
esta publicación. > Estas solicitudes deberán presentarse en horas 
de oficina (de diez a trece y media de la mañana) en estas 
Jefaturas de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de mayo de 1964 por la que se aprueba la 

clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de El Ajo, provincia de Avila.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de El Ajo, provin
cia de Avila, en el que no se ha formulado reclamación alguna 
durante su exposición al público, siendo favorables todos los in
formes emitidos en relación con la misma y cumplidos todos 
los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículo !.<> al 3.®, 5.° al 12'del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentracióñ 
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comunicada de 
29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero,—^Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de El Ajo, provincia de Avila, por la que se 
declara existe la siguiente:

Vereda de la Calzada Romana (anchura, 20,89 metros).
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, púdiendo, los que se consideren 
afectados por ella, interponer recurso de reposición previo al 
Contencioso-Administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto*.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1964.—P. D.^ Santiago Pardo Ganaba, 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 27 de mayo de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias del término munUA*- 
pal de Málaga, provincia de Málaga.

limo. Sr^: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Má
laga, provincia de Málaga, en el que no se ha formulado recla
mación alguna durante su exposición al público, siendo favo
rables cuantos informes se emitieron sobre ella y cumplidos to
dos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículo l.o al 3.°^ 5.*^ al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1968,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General ,de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.—^Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Málaga, provincia de Málaga, 
por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Vereda de Cárdena, alto de Letrina al arroyo Jabonero.
Vereda del alto del cerro de Letrina, camino de Málaga; a 

Olías, arroyo Gallea.
Vereda de la Cala del Moral, cuesta de Quirce-Elncina de Cór

doba. ' '
Vereda del monte.
Las cuatro veredas citadas tienen anchura de 20,89 metro*.


